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Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, la-
as Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la pronaulgación el dia que termina la inser-
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as CÓRDOBA 	 Pesetas /moza DE CÓRDOBA Pesetas
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° 	 La ignorancia de las leyer no excusa de su Un mes. . . 	 3 Un mes. . • • . 	 4
cumplimiento. Trimestre. . 	 8 25 Trimestre. . 	 11 25

Art. 3. 0 	 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
co dispusieren lo contrario.—.(Código civil vigente).

Seis meses.
Un aao. 	 .

. 	 16

. 33
50 Seis meses.

Un año. .
• •

•
. 22
- 45

50

pa de

Número suelto, io eintzmos de peseta.

ge publica todos los diez, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE. —Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del rt6mero si-
guiente.

Real decreto é Instrucción de 34 de Enero de 19o5
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8. a del art. 8.°

Laa leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines desales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pavada loa
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de a de Abril, de 3 y 2 de Octubre de 1854)
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su eaás estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de esta
BoLrrim, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

«Gaceta» 4 Noviembre 1914).

•

de Marzo de 1900, y por lo tanto, no D. Antonio Jurado, id.

	

/ puede incluirse en modo alguno en los 	 Antonio Gálvez, id.
beneficios que concede el artículo 4 •0 de 	 Francisco Reina, id.
la ley de 12 de Junio de 1911. 	 9 José Morales, id.

»Lo que de Real orden comunicada por ! • Jesús Cisneros, id.
el señor Ministro de Hacienda digo á 	 > Rafael Fernández, id.
V. E para su conocimiento...». 	 Rafael Gálvez, id.

	

De Real orden lo traslado á ,V. S. para 	 2, Leopoldo Fernández, id.
su conocimiento y efectos consiguientes. 	 » Enrique Reina, id.
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 	 » Juan Sénchez
drid 31 de Octubre de 1914.—Sánchez 	 » Antonio Estrada
Guerra.

te! en
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Señor Gobernador civil de...

( « Gaceta » 1.° Octubre).er-
Ministerio de la Gobernación Total 5298 84

GOBIERNO CIVIL

Secretaría

Córdoba 5 de Noviembre de 1914.
El 

afael Roca
Secretario interino,

R.
V. B°.

El Gobernador,
José Maestre.

PROVINCIA DE CORDOBA 	 niendo que si dentro del plazo de veinte
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Suma anterior (1)
Ayuntamiento de Puente Genil
D. Mariano Reina, Alcalde

• José E. Delgado, Concejal
• Luis C. Melgar, id.
• José Montero, id.
• Rafael Rivas, id.
• Wenceslao Aguilar, id.
• Sebastián C. Gómez, id.
• Francisco Manes, id.
• Alfonso Ariza, id.

5117 59
50

.25
25

5
2
2
5
2
2

15

tilla

El Alcalde de Montilla me comunica
; haber sido encontradas sin dueño cono-
/

1

1 cido, en el sitio denominado Huerto de
Zafra, de aquel término, las caballerías

1 
siguientes:

Un burro entero, de treinta meses, ne-

1 
gro, de 1'32 metros de alzada, ojiboci-

i nalgui, labado, con el hierro de El Fénix

g
5 	

I 
Agrícola en el anca izquierda, cauteriza-

2 	 i! da Ja piel que /o cubre por un cáustico
f$ » Francisco Luque 	 1	 ! potencial, y otro hierro en la tabla del
: » Luis Delgado 	 O 25 1 cuelo izquierda; y

l
' La Nueva España 	 10 	 i 	 Una burra rucia oscura, de treinta me-

! ses, de 1'31 metros de alzada, con los
.: mismos hierros que el anterior.

i Lo que hago público en este periódico
DE LA

V° 	

! oficial para general conocimiento; previ-

días no se presenta el dueño 6 dueños á
recoger dichas caballerías, se venderán

Núm. 3.827 	 I en pública subasta en el Ayuntamiento
Cantidades recibidas en este \Gobierno 	 Circular núm. 3.825 	 ! de Montilla, según dispone el artículo

civil con destino ä la suscripción iniciada i 	 EI Alcalde de Hinojosa me comunica 8.° del Reglamento de 24 de Abril de
por S . M. la Reina Doña Victoria, para que en e; sitio llamado Cuartarozo, de n 1905.
socorros ä los españoles repatriados del aquel término, ha sido encontrada sin Córdoba 3 de Noviembre de 1914.
extrangero á causa de las actuales gue- dueño conocido una jumenta de doce ; 	 El Gobernador,

José Maestre Vera.rras, expresándose los señores donantes: años, 	 pelo negro, de 1 130 metros de al- I

	

Pesetas. zada, bociblanca y conos lunar pequen° i 	 	
en el hijar derecho.

l 	 Comisión provincial  de Córdoba
l

Lo que hago público en este periódico I
oficial para general conocimiento; previ- ! 	 Circularnúm. 3 828
niendo que si dentro del plazo de veinte / La Comisión provincial, en sesión ce-
días no se presenta el dueño á recoger I lebrada e/ día 31 de Octubre próximo pa.
expresado semoviente, se venderá en pú- sado, acordó la adquisición en concurso
blica subasta en el Ayuntamiento de Ni..
nojosa del Duque, según dispone el artí-
culo 8.° del Reglamento de 24 de Abril
de 1905.

Córdoba 2 de Noviembre de 1914.
El Gobernador,

(I) Véase el B. O. del día 4. 	 José Maestre Vera.16

Núm. 3.821

REAL ORDEN
Por el Ministerio de Hacienda se co-

munica ä este de la Gobernación la Real I

orden siguiente:
<Excmo. Sr.: Vista la Real orden de ese

Ministerio de 24 de Enero último, inte-
resando se manifieste si la dispensa del
pago del 20 por 100 de la renta de Pro-
pios que concede á los Ayuntamientos el
articulo 4.° de la ley sustitutiva del im- I
puesto de consumos de 12 de junio de
1911 se refiere sólo á los bienes de pro-
pios que actualmente posean los Ayun-
ta mientos, 6 alcanza también al descuen-
to que hace la Hacienda sobre las lámi- 1

nas instransferibles representativas del
80 por 100 de sus bienes enajenados,

)8. M. el REY (q. D. g.) se ha servido
disponer se signifique ä V. E. que el des-
cuento que sufren los intereses de las
inscripciones intransferibles de la Deuda
del 4 por 100 emitidas á favor de los •
Ayuntamiento por el 80 por 100 de sus
bienes de propios, lo es por el concepto
de utilidades, con arreglo á la ley de 27

•

'Atollo() de seis uniformes completos de
invierno y cinco capotas para el uso del
Conserge y Ordenanzas de la Corpora-
ción, compuestos los uniformes de po lo-
nesa, chaleco, pantalón y gorra de paño

1

 azul turquí, con galones de plata en la
bocamanga y gorra, é iniciales del mismo
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18.049 88 8.189

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

Pesetas.

13.236 74

115

1.250
49.341 39

1.158 30

65.101 43

6.654 12

16

1

750

7.420 12

4.495 25
807

2.048 08
585
698 75

4.348 52
a
219 36

4.445 92
30

372

1.977 33
365

1.273 40
198 50
404

1.986 62

1.877 15

107
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metal en ambas solapas de la polonesa, y
además un par de botas de becerro fran-
cés, negras, y una corbata de seda del
mismo color, siendo el tipo de cada uno
de los trajes, con inclusión de las botas, el
de cien pesetas; las capotas habrán de ser
de paño también azul turquí, con galón
de plata alrededor del cuello y con gol-
pes también de plata, y vueltas de pañe-
te morado, siendo el tipo de cada una de
ellas el de setenta pesetas.

En su virtud, he dispuesto que se ven-

Provincia de Córdoba

Primera parte.-Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	

	

Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
'6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros. 	

CARGO

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad... 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes.„ 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción.. 	
11 Imprevistos 	
12 'Resultas 	

DATA 	

de las operacio- dencia.nes hasta
este trimestre. 	 Que se abonen todos los gastos y per-

6.472 58
1.172
3.321 08

783 50
1.102 75
6.335 14

219 36

6.323 07
30

479

26.238 88

AYUNTAMIENTOS 	 Que por /a comisión de obras públicas
se forme el proyecto para el arreglo de

HINOJOSA DEL DUQUE 	 varias calles de la población.
Nü..2. 733 	 Que se tape la fuente llamada pozo

Redondo y se pena una máquina 
paraExtracto de los acuerdos tornados por

este Ayuntamiento durante los meses extraer agua.
de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Ma- Suscribirse co:, la cantidad de 25 pe.
yo y Junio de 1914, que forma el Se- setas al homenaje que toda España tra.
cretario que suscribe cumpliendo con

buta al insigne literato don Benito Pérezlo dispuesto en el articulo 109 de la
Municipal. (Véase e &Duele de ayer.) Galdós.

Mes de Junio 	
Sesión del día 28

Sesión del día 7 	
Presidencia de don Alfonso Sanchez

t Ramírez.
No se celebró por falta de asistencia 	 Se dió lectura al acta anterior, que ala

de señores Concejales 	 aprobada.
5 Sesión del día 14 	 Se tomaron los acuerdos siguientes:

I
No se celebró por falta de asistencia 	 Formular respetuosa protesta ante el

de señores Concejales. 	 señor Presidente del Consejo de Minis-
Sesión del día 21 	 tres y del señor Ministro de Hacienda,

Presidencia don Alfonso Sánchez 	 pidiendo see retirado el proyecto sobre

mirez. 	 el nuevo impuesto sobre la sal común.
e 	 -Se di6 lectura del acta anterior, que 	 Qu se forme un presupuesto extraor

fué aprobada. dinario para llevar á efecto el arreglo de
' varios calles de la población, la cons-Se tomaron los acuerdos siguientes:

trricción de un matadero público y la re-Que se sustituyan las actuales lámparas
del alumbrado público por otras de fila- forma de la Fuente llamada Pozo Redon-

Pesetas. 	 mento metálico. 	 do, cuyo presupuesto para todas estas

47.051 55 	
Aprobar el dictamen emitido por la obras no podrá exceder de la cantidad de

7.420 12 comisión de Policía urbana y rural en la 31.916'41 pesetas.
instancia presentada por el vecino don

54.471 67 	
Oue se abonen á don Telesforo Herre-

Aquilino Ropero. 	 ra 9'11 pesetas por doce espuertas de es-
parto.

Socorrer á Juan Ortigoso con 15 pe-
setas para que pueda atender á la enfer-
medad de viruela que padece, y á Adria.

no Luna otro de 40 pesetas para que
pueda trasladar á su hija al Hospital de
leprosos de Sevilla.

Abonar ä don Juan Tocados González
101'25 pesetas, como Procurador de este
Ayuntamiento, para atender á los gastos
del pleito que se leva sosteniendo con
don Rafael Moraño y otros.

Abonar á don Manuel Cordón Gasteis,
Notario, los honorarios y papel suplido
en el poder otorgado para /a defensa de
los procesados, vecinos de esta vida, Mi-
guel Esquinas Carraón y otros.

Hinojosa del Duque á 10 de Agosto
de 1914.-El Alcalde, Alfonso Sánchez,

Que con el fin de que estén mejores 4 -El Secretario, Mannet Tolosa.

atendidos los servicios farmacéuticos, se 	 El extracto que precede fué aprobado
1.158 30 cree una nueva titular, anunciándose su poi ea ,Ayuntanaiento en sesión de 4 del

72.521 55 provisión en ei BOLETIN OFICIAL. 	 actual.

Nombrar á don Francisco Lozano Al- Hinojosa del Duque A 11 de Agosto

cántara, vecino de Córdoba, agente eje- '1' de 1914.-El Alcalde, Alfonso Sänchez.

cutivo para que continúe el expediente i -El Secretario, Manuel Tolosa.

seguido por este Ayuntamiento contra el 1 	 VILLANUEVA DEL DUQUE
vecino de Puertoilano don Avelino Ruiz 	 Núm. 3.829

e
Mazarro, por débitos al mismo. 	 „i Don Jacinto Medina Montenegro, Alcalde cons -

Aprobar el dictamen emitido por la 	 titucional de esta villa.

comisión de Obras públicas, respecto á la 	 Hago saber: que queda expuesto al pa-
construcción de la carretera municipal blico en la Secretsaaa de eate Ayunta-
construida en la caLe Fontanilia. 	 miento y por el término de ocho días, la

Aprobar la distribución de fondos del lieta cobratoria de us riqueza stica de
corriente mes. 	 este término municipal, para que se pro-

duzcan las reclamaciones que se estianeAprobar asimismo las relaciones jura-
dile de las alteraciones de las fincas ras- oportunas, siempre que versen sobre erro-
ticas presentadas. 	 res aritméticos 6 de copia.

Que se solicite de la Superioridad se , 	 Lo que se anuncia por el presente pa•

inclayg en el plan de carreteras /a de Ca- ra geneaal conocimiento.
beza del Buey á Belenez 6 el trozo de es- 	 Villanueva del Duque 3 de Ncviembta
ta villa á Belmez. 	 de 1914.---Jacieto Medina.

Que por el maestro alarife Juan Ga- 	 Núm. 3.833

briel Rodríguez se reconozca e; Hospital 1 	 Hago saber: que terminado el reparta
de Jesús Nazareno y forme un presupues- miento de la contribución sobre la rique-

zaeurbana de este término municipal, pa-to de los gastos que puedan ocasionar
las reparaciones, y que se pidan datos ; re el próesa,apo año de 1915, queda esa-

; pita!. 	 .o.
puesto al ,público en la Secretaría de esteit para adquirir diez camas para dicho Hoz-

f 	
-1/9nhuniento, ppr término de ocho días,

y por cayo hecho se instruye sumario
2.000 en el Juzgado de instrucción de Fuente

49.341 39 Obejuna en contra de los mismos.

TOTAL 	 municipales presentadas por la presi-

8.189 	 Que se quiten los nombres que llevan
	  varias calles de esta población y se susti-
46.282 67- tuyan por otros, y que por la presiden-

cia se adquieran los rótulos para las mis-

19.890 86 rrión, Antonio Esquinas Barbarroja, al-
calde pedáneo José Palomo Cáceres y al

131 	 vecino Vicente Esquinas Siruela, por ha-
ber detenido á un vecino de Pearroya,

- 	 juicios que se les originen á los guardas
Pesetas.

de este Municipio Miguel Esquines Ca-

mas, y se numeren las casas que carez-
can de este requisito.

Aprobar el proyecto de Ordenanzas

edä

once

a n e veer Juga r
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n Cristól
dente del

Hago sa
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.mo de 19
esta Sec

o de ochc
persona
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su ord

Abeto.

fique dicho acto el día en que haga diez
en que aparezca publicado en el BOLETIN

OFICIAL el presente anuncio, ó en el si-
guiente si fuere feriado, ä las catorce
horas del mismo, en el despacho oficial
de esta Vicepresidencia, en donde esta-
rán de manifiesto las muestras de los gé-
neros y modelos á que habrán de suje-
taree los licitadores.

Córdoba 4 de Noviembre de 1914.-
El Vicepresidente, Antonio Moreno Ru-
bio.

Depositaria de fondos municipales de Aflora

Ticsrcsecr trizrairaffltra cla 1914 	 Núm. 3657

CUENTA del tercer trimestre del año de 1914, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
á saber:

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ario.

En Añora á 30 de Septiembre de 1914.-El Depositario, Luciano García.

'CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asiento,s de
los libros que están á nuestro cargo,

En Añora ä 1.° de Octubre de 1914.-El Regidor interventor, Francisco Bra-
vo López.-El Secretario, Andrés G. Montero.-V.° B.°: El 4,1,91d e, Mateo Ruiz.

Ministerio de Cultura 2024
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ra que pueda ser examinado por los
ntribuyentes y aducir contra el mismo
s reclamaciones que estimen oportunas.
Lo que se anuncia por el presente pa-
general conocimiento.
Villanueva del Duque 3 de Noviembre

e 1914.—Jacinto Medina.
Núm. 3.834

rez Hago saber: que formada la matrícula
dustrial y de comercio de este término

tounicipal, para el año próximo de 1915,
neda expuesta al público en la Secre-
ría de este Ayuntamiento, por un plazo

'e ocho días, para que pueda ser exami-
da por las personas que lo deseen y

roduzcan las reclamaciones que estimen
•portunas.

Lo que se anuncia por ei presente pa-
general conocimiento.
Villanueva del Duque 2 de Noviembre

e 1914.—Jacinto Medina.
NUEVA CARTEYA

Núm. 3.830
n Cristóbal Ortega Friego, Alcalde-presi-
dente del Ayuntamiento de esta viña.
Hago saber: que remitida á esta Alcal-
a por el señor Ingeniero Director del
rvicio Agronómico Catastral la lista
bratoria para la recaudación de la con-
loción por fincas rústicas del año pr6-
mo de 1915, queda expuesta al público
esta Secretaría municipal, por térmi-

o de ocho días, para ser examinada por
personas que lo deseen y aduzcan las
Iamaciones que crean pertinentes.
Nueva Carteya 2 de Noviembre de
914.—El Alcalde, Cristóbal Ortega.—
e au orden, El Secretario, Francisco
.ubero.

POSADAS
Núm. 3.831

n Manuel Vargas Luna, Alcalde de esta villa.
Hago saber: que recibido en esta Mul-
la un ejemplar de la lista cobratoria de
contribnción territorial por rústica y
curia de este término, para el ario de
915, queda dicho documento expuesto
público por término de ocho días, á
atar desde el siguiente al de la inser-
n en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
cia, á fin de oir las reclamaciones que
edan presentarse, las cuales, informa-
s por la Junta pericia!, serán resueltas
r la Jefatura provincial de Conserva-
n Catastral, conforme á lo que dispo-
el artículo 84 del Reglamento provi-
nal de 23 de Octubre de 1913, advir-
índose que transcurrido aquel plazo no
.admitirán ningunas de las que se pre-
nten.
Posadas 3 de Noviembre de 1914.—
Esnuel Vargas.

Núm. 3.832
llago saber: que terminado el reparti-
nto de la contribución sobre la rique-
urbana de este distrito municipal, pa.
el próximo año de 1915, queda ex-

esto al público en la Secretaría de este
liontarniento, por término de ocho días,

' fin de que los contribuyentes puedan
atrainarlo y producir las reclamaciones
:se estimen oportunas.
Posadas 3 de Noviembre de 194.—

1!inuel Vargas.
MONTORO

Núm. 3.835
De once á once y media de la mañana

dia veinticinco riel corriente mes,
'ndsä lugar en estas Casas Consistoriales
'Ibosta pública para contratar la cobran-
' del arbitrio especial sobre licencias pa-

ra establecer puestos públicos en las ca-
lles y plazas de esta población y ventas
en ambulancia durante el año de mil no-
vecientos quince, por el tipo de cinco mil
pesetas, y con arreglo á la tarifa y p l ie-
go de condiciones obrantes en el expe-

.diente respectivo que desde hoy se halla
de manifiesto en la Secretaría municipal,

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, escritas en papel de la
ciase undécima (una peseta) y ajustadas
al modelo que á continuación se estam-
pa, debiendo acompañar lcialicitadores
su cédula personal y un resguardo que
acredite haber consignado en las arcas
municipales la cantidad de quinientas pe-
setas, no siendo admisibles más que las
que cubran 6 mejoren e1 tipo de subasta.

Montoro 2 de Noviembre de 1914.--
Juan M. Lara.

Modelo de proposición
Don F. de 1'. 	 , vecino de

..., con cédula personal que acompaña,
se compromete á entregar al Ayunta.
miento por la cobranza del arbitrio espe-
cial sobre puestos en la vía pública y
venta en ambulancia durante el año de
mil novecientos quince, y con arreglo al
pliego de condiciones redactado al efecto,
la cantidad de 	 (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 3.836

Terminados los trabajos del padrón de
carruajes de lujo formado para el próxi-
mo año de 1915, de los existentes en esta
ciudad, queda de manifiesto en esta Se-
cretaría municipal, por término de ocho
días, donde los interesados pueden exa-
minarlo y presentar por escrito las recla-
maciones ú observaciones que consideren
Oportunas.

Montero 3 de Noviembre de 1914.—
Juan M. Lara.

AGUILAR
Núm. 3.837

Don Antonio Valdolomar Aguilar-Tgblada, Al-
calde-presidente del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: que acordado por el Ayun-

tamiento de mi presidencia los arriendos
en subasta pública de los arbitrios esta-
blecidos sobre el degiello de reses sacri-
ficadas en el Matadero público; Puestos

,
en la vía pública, plaza de abastos y local
de pescaderfa; ` Despojoa - de reses sacrifi-
das en el Matadero púbico; Pesos eta le
plaza de Abastos y vía pública; é Inhu-
maciones, depósitos voluntarios y alqui-
ler obligatorio de abades en el cemente-
rio, como ingreso del presupuesto muni-
cipal para el ejercicio de 1915, y apro-
badas las condiciones que han de servir
de base á las subastas respectivas, se hacen
públicos estoa_acuerdos para que durante
el plazo de diez días puedan formularse
contra los mismos las reclamaciones que
se estimen justas.

Aguilar 3 de Noviembre de 1914.—
Antonio Valdelomar.

LUQUE
Núm. 3.800

Don Eloy Jim6nez Mediavilla, Alcalde consti-
tücional de esta villa.
Hago saber: que la cobranza volunta-

ria de las cuotas del cuarto trimestre de
los repartimientos de consumos y arbi-
tros extraordinarios respectivos al co-
rriente año de 1914, tendrá lugar en la
planta baja de estas Casas Consistoriales,
durante los días del 2 al 9 del inmediato
mes de Noviembre, en las horas de las

Universidad Literaria de Sevilla

Núm. 3.782
De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 13 del. Real decreto de ig
Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y
5.0 del Decreto ley de 25 de Junio de
1875, se proveerá por concurso una pla-
za de Ayudante gratuito de la Sección de
Ciencias, con destino al Instituto- general
y técnico de Badajoz.

• Los aspirantes á le , indicada plaza de-
berán presentar los documentos justifica-
tivos de que reunen las condiciones si-
guientes:

Haber cumplido veintidos años.
Hallarse en p,cmeeen del título de Li-

cenciado en la Facultad de Ciencias 6 te-

!!1 T 1,cicios del grado; debiendo pre-
sentar antes de tomar poseaión el corres-
pondiente título.

Acreditar además alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar, conforme
á alguno de loe sistemas que han regido,
anteriormente, por espacio de cinco años,'
$5 haber explicado dos cursos completos
de cualquier asignatura.

Haber escrito y publicado una obra
original de reconocida importancia para
la enseñanza y relativa a materia de la
Facultad en que pretenda prestar sus ser-
vicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de al-

gunas de las circunatancias expresadas,
la elección del Gobierno podrá recaer en
persona en quien concurra solamente la
de ser Licenciado.

En su consecuencia, los que se crean
adornados de las circunstancias expresa-
das dirigirán instancia documentada tt es-
te Rectorado, dentro del término de vein-
te días, contados desde el siguiente al de
la publicación de este anuncio en la Ga-
ceta de Madrid; en la inteligencia de
que las instancias que no obren en la Se-
cretaría general de esta Universidad á las
diecisiete del día en que expire dicho tér-
mino, se considerarán como no recibidas.

Lo que se anuncia para conocimiento
de los que deseen aspirar á dicha plaza.

Sevilla 31 de Octubre de 1914.—El
Rector, A. Collantes.

Audiencia territorial de 2evi1la

Núm. 3.781

Se anuncia á concurso la plaza de Mé-
dico forense sustituto del Juzgado de pri-
mera instancia de Aguilar de la Fronte-
ra, por término de quince días, á contar
desde el siguiente al de la inserción de
este anuncio en los Boletines oficiales
de Córdoba, Cádiz, Huelva y Sevilla, de.-
biendo presentar los aspirantes durante
dicho periodo de tiempo, en la Secretaría
de Gobierno de la Audiencia, las ins-
tancias correspondientes, acompañadas
de los documentos que acrediten que me
mayores de edad, que poseen el título de
Licenciado en Medicina y Cirujía y que
observan buena conducta, conforme á lo
dispuesto en el articuló 12 del Real de-
creto de 1.° de Mayo de 1911.

Lo que de orden del Ilustrísimo señor
Presidente de esta Audiencia territorial
se anuncia para conocimiento de los que
aspiren á obtener dicha plaza.

Sevilla 31 de Octubre de 1914.—El
Secretaaio de Gobierno, Conrado Gutié-
rrez.

JUZGADOS

CÓRDOBA
Núm. 271

Cédula de emplazamiento
En virtud de providencia de esta fecha!

dictada por el señor Juez de primera ige,
tancia ' de esta capital, en los autos ajps-
tancia del Procurador don Luis Baría,- do,
en nombre de los Síndicos del concurso
de acreedores de don Antonio Torrellas
y Naval, sobre tercería de mejor derecho
á los bienes embargados al Torrellas en
le causa que se le siguió a mismo en este
Juzgado bajo el número 465, de 1909, le
cita y emplaza por medio de la presente
á los interesados en la tasación de costas
practicadas, cuyo paradero se descoswee,
así como sus nombres, para que en el tér-
mino de veintidos días häbiles, contadoa
desde la inserción de la presente en el
BOLIITfhl OFICIAL de esta provincia, com.-:
parezcan en los autos en legal forma y
contesten la demanda; bajo apercibirnienz
to de que si no lo verifican serán declara-
dos rebeldes y les parara el perjuicio ,á
que haya lugar.

Córdoba trece de Enero de mil nove-
cientos catorce.—EI Secretario, Licencia-
do Pedro Fernández Pintado.

Núm. 3.813

Don Mariano González de Andia y Llanos, Juez
de instrucción de esta capital.

Por el presente edicto, en nombre de
S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto y requie-
ro ä todas las autoridades, civiles, milita-
res, administrativas y agentes de la poli-
cía judicial, procedan á la busca y rescate
de dos cadenas de amarre, sustraidas en
la madrugada del tres -del actual de los
vagones I. 103 y 279, de los apartaderos
(Latorre y Santos Pintados>, propias de
la Compañía de terrocarriles de Madrid,

Zaragoza y á Alicante; poniéndolas en'
su caso á disposición de eate Juzgado coU
los autores de la sustracción.
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ocho ä las diecisiete; y como periodo adi-
cional se cobrará también voluntariamen-
te en el mismo sitio y a las expresadas
horas en los días del 10 al 16 inclusive
del mismo mes; transcurridos que sean
dichos plazos se procederá por la vía
ejecutiva. ,

Luque 31 de Octubre de 1914.—Eloy
Jiménez Mediavilla.

HORNA.CHUELOS
-Núm. . 3.801

Don Federico García Durán, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que la cobranza volunta-

ria del cuarto trimestre de los reparti-
mientas de consumos y arbitrios extra-
ordinarios de esta villa respectivos al Co-
rriente año, tendrá lugar durante todo el
mes de Noviembre próximo y horas de
nueve de • a mañana á tres de la tarde,

i por el Recaudador nombrado al efecto
i don Antonio García Lacalle.
/ 	 Lo que se anuncia al público para co•
! nocimiento de los contribuyentes, á los

I

i que se advierte que espirado dicho plazo
se procedera contra los morosos con arre-
glo á ia Instrucción de apremios vigente.

1 , Hornachuelos 26 de Octubre de 1914.
—Federico García.
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Dada en Córdoba á treinta y uno de
Octubre de mil novecientos catorce.—
Mariano LG. de Andia.—El Secretario,
Licenciado Pedro Fernández Pintado.

POSADAS
Núm. 3.815

Don Manuel Heredfa. y Trevilla, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por virtud de la presente ruego y en-
cargo ä toda clase de autoridades y poli-
cía judicial la busca y rescate de la caba-
I11lería que al final se reseña, hurtada el
día veintiuno del actual del sitio Claozue•
lae, término de Guadazcäzar, ä doña Ana
d6mez Aguilar, de aquellos vecinos, y
caso de ser habida sea puesta ä disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedorea
ilegítimos; pues así lo tengo acordado en
el sumario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas ä treinta y uno de
Octubre de mil novecientos catorce.—
Manuel Heredia.—El Secretario judicial,
Licenciado Joaquín Iglesia.

Señas
Una yegua de cuatro años, raza espa-

ñola, torda clara, alzada 1'51 metros y el
hierro de la Compañía El Fénix Agrí-
cola.

MONTORO
Núm. 3.816

Ion Eduardo Fernández-Pita y Gómez, Juez
de instrucción de esta cindad y su partido.

Por la presente, que se insertará en el
Bourriat °m'AL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo á to-
das las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la Nación, procedan á la
busca de lat ' Caballería que después se re-
señará, perteneciente al vecino de Ada-
muz Bartolomé Díaz Redondo, la cual se
supone hurtada como á los cinco de la
tarde del día diecisiete del actual á la
mañana del siguiente día, estando á pra-
do en el sitio que nombran aCuesta de la
Abuela Ruiz>, término de Adamuz,
captura del autor 6 autores del hurto de
las mismas, y caso de ser estos habidos
sean puestos á dispostción de este Juzga-
do, en calidad de detenidos, en la carcel
de este partido, y referida caballería
también á disposición de este Juzgado,
con la persona 6 personas en cuyo poder
se encuentre si no acreditan su legítima
adquisición; pues así lo tengo acordado
en el sumario que se sigue en este Juz-
gado y Secretaría del que refrenda sobre
mencionado hecho.

Dada en Montoro á treinta de Octubre
de mil novecientos catorce.—Eduardo
F. -Pita.—El Secretorio, Licenciado José
Benítez Lara.

Señas de la caballería
Una yegua de trece años, 1'50 metros

de •.alzada,i castaña, raza española, con
hierro confuso en la nalga derecha y con
el de la Agrícola Española en la cadera
izquierda; señas particulares lucero pe-
queño, cabos negros,lunares blancos en
los costillares.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 3.818

Don José Gómez Morales, juez de instrucción
de esta ciudad y an partido.

Por la presente requisitoria y en nom-
bre de, S. M. el Rey (q, D. g.), exhorto,

requiero., pido,y encargo,a todas las -auto-
ridadesy,ivea .y,militares y,demás agen-
tes de la policia judiciaprocedan„á la

busca, ocupación y remisión ä este Juz-
gado con las personas en que se halle si
no acreditan su procedencia, de la caba-
llería que después se dir, hurtada á Pe-
dro Luque Serrano, vecino de Carcabuey,
la mañana del diecisiete de Agosto últi-
mo del pago de los Cogollos, término de
dicha villa; procediéndose también á la
busca y captara de un gitano con bigote,
pantalón pana y blusa clara, que se supo-
ne autor del referido hurto, el que será
puesto en la cárcel, á disposición de este
Juzgado; pues así lo tengo acordado en
causa que instruyo por referido hecho.

Dada en Priego de Córdoba á veinti-  •
seis de Octubre de mil novecientos catar-
ce.—José Gómez Morales.—Por mandado
de su señoría, Ignacio Cruz.

Señas de la caballería
Uu mulo rojo oscuro, de tres años, sin

hierro, con dos luceros color pasa en el
cuadril izquierdo.

CABRA
Núm. 3.838

Don Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por virtud del presente se cita y llama
ä los testigos José Hernández, Agustín
del Espino, Antonio García y Antonio
Blanco Alvarez, cayos domicilios y de-
más circunstancias se ignoran, con el fin
de que dentro del término de diez días, á
contar desde la inserción de este edicto
en el Boarrna OFICIAL de esta provincia,
comparezcan ante este Juzgado con el fin
de recibirles declaración en el sumario
que se instruye en el mismo por el hecho
de haber asaltado siete ú ocho desconoci-
dos el tren carreta número 403 ascenden;-
te la tarde del día tres de Octubre últi-
mo; apercibidos que de no comparecer
les parará el perjuicio á que hubiere lu-
gar en derecho

Dado en Cabra a tres de Noviembre
de mil novecientos catorce.—Juan B. Be-
llo.—El Secretario, P. H., Rafael García.

Núm. 3.839

Por virtud del presente, en nombre de
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), exhorto y requiero ä todas
las autoridades é individuos de la policia
judicial, y en el mío les ruego y encargo,
procedan á la busca y ocupación de los
cerdos que al final se reseñan, hurtados
en la noche del veintiocho al veintinueve
de Octubre último en un monte próximo
al cortijo nombrado Alamillos, de este
término, y eran propios del vecino de es-
ta ciudad Manuel Jiménez Arcos; ponién-
dolos, caso de ser habidos, á disposición
de este Juzgado, con poseedores ilegí-
timos.

Dado en Cabra ä tres de Noviembre
de mil novecientos catorce.—Juan B. Be-
llo.—EI Secretario, P. H., Rafael García.

Señas de los cerdos
Una marrana como de seis á siete arro-

baa de peso y próxima parir.
Otra marrana como de una arroba y

media de peso, ambas orijizanas y de pe-
lo bermejas,

MONTILLA
Núm. 3.819

Don Angel Ortega y Trillo,Abogado y Juez mu-
nicipal de esta ciudad.

En virtud de la presente, que se inser-
tará en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, se cita, llama y emplaza al que dijo,
llamarse José Laque Carmona, mayor rip

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en ?
derecho, se cita ,4 emplaza por los Jue-

nonas que á continuación se expresan,

ces 6 Tribunales respectivos ä las per- i

para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les I

fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico i

oficial, con arreglo á los artículos 178 g
i

de la ley de Enjuiciamiento Criminal, ¡

386 del Código de Justicia Militar y 63 4
n,

de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 3.814

Un desconocido que el diecisiete de
Septiembre último, estando sentado en lav,
puerta de la posada de La Carlota, llamó
la atención al fotógrafo José de las Heras,

de tener éste roto un bolsillo del chaleco
de donde se dice le hurtaron veinte pe-
setas; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
Posadas, para prestar declaración.—Po-

sadas a dos de Noviembre de mil nove-

cientos catorce.—El Juez de instrucción,
Manuel Heredia.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre.
sentarse los procesados que á continua-
ción se expresan, en el plazo que se

les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez ó Tribuna/ que

se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-

dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos ä disposición
de dicholuez 6 Tribunal, con arreglo

—i los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuicianiiento 466 criminal, del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley

de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm . 3.779

DIAZ JIMENEZ Agustín, DIAZ

FUENTES Manuel, CORTÉS HERE.

DIA Antonio y ORTEGA  RODRI.
GUEZ Francisco, ausentes en ignora-..
do paradero, y cuyas demás circunstan-
cias también se ignoran; comparecerán,
dentro del término de diez días, en la

Sala Audiencia de este Juzgado munici-
pal, para cumplir las condenas que les

fueron impuestas por el Tribunal muni-
cipal de esta ciudad, en juicio de faltas

celebrado contra los mismos y otros, por

juegos prohibidos y uso de armas sin Ji

cencia; apercibidos que de no verificarlo
les parará el perjuicio que haya lugar es
derecho, conforme á lo dispuesto en la
ley de Enjuiciamiento criminal.—Priego
á veintiocho de Octubre de mil noveciera

tos catorce.—El Juez Municipal, Manuel

Guardia.

Inuprenos
En la imprenta de este peri ,-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremos

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos da inquilinato,

Imp. «La Opinl6n), Braulio Laportilla, 6.
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edad, casado y de estos vecinos, calle
Cruz, cuyo actual domicilio y paradero
se ignora, para que dentro del término de
diez días, siguientes á la inserción de la
.presente en el periódico oficial, compa-

rezca en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, á contestar á los cargos que le resul-
tan en el expediente juicio verbal de fal-
tas que se le sigue por sustracción de
plantas de vid americanas ä don Fran-
cisco Hidalgo Arjona, de estos vecinos,
al sitio Canteras de Santa María, de este
término, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde y de incurrir en las de-
más responsabilidades legales.

Dada en Montilla ä treinta y uno de
Octubre de mil novecientos catorce.—
Angel Ortega.—El Secretario suplente,
José Castellano.

POSADAS
Núm. 3.78o

Cédula de notificación
En el juicio verbal civit que en este

Juzgado pende por cobro de pesetas, en
el mismo se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dice
así:

En la villa de Posadas á seis de Octu-
bre de mil novecientos catorce, el señor
don Eduardo Viliamor Lizama, Juez mu-
nicipal suplente de la misma y su térmi-
no, y los Adjuntos don Miguel Martínez
Requena y don Ricardo Aguilar Fernán-
dez; visto el precedente juicio verbal ci-
vil seguido á instancia de don Francisco
Aranda Torres, mayor de edad, casado,
propietario, contra Rafael Bonilla Córdo-
ba y José Bonilla de la Torre, por .' cobro
de pesetas; y

Parte dispositiva.—Fallamos: que de-
bemos de condenar y condenamos al de-
mandado José Bonilla de la Torre á que
inmediatamente pague al actor la suma
de cien pesetas y cinco sextas partes de
las costas de este juicio, y al otro deman-
dado á que de igual modo pague la suma
de veinte pesetas y la sexta parte de cos-
tas, y como está declarado, rebelde qpe
se le notifique la sentencia por medio del
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. Así
por esta nuestra sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.—E. Villamor.—Miguel Mar-
tínez Requena.—Ricardo Aguilar.

Y para notificar al condenado Rafael
Bonilla Córdoba, expido la presente para
su inserción en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, en Posadas á ocho de Octubre
de mil novecientos catorce.—El Secreta-
rio, Antonio Velez.
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